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MEDIDAS ACTUALES APLICADAS EN EL MARCO DEL COVID-19 EN NUESTRO PAÍS 

 

A continuación se presentan las decisiones adoptadas a partir del 3 de marzo de 2022 en el marco de 

la lucha contra la pandemia de Covid-19. 

 

Uso de Mascarillas: 

 

 La obligación de usar mascarillas no se aplicará en espacios abiertos y lugares cerrados donde se pueda 

aplicar la distancia social y se disponga de condiciones de ventilación adecuadas. 

 

 Por otro lado; la obligación de usar mascarillas se seguirá aplicando en lugares cerrados donde no se 

pueda lograr la distancia social necesaria entre las personas, como: escuelas, hospitales, cines, teatros 

y en todo tipo de vehículos de transporte público (incluido el interurbano) como autobuses, minibuses, 

colectivos, trenes, subtes, ferrys y aviones. 

 

Código HES  

 

 Se pondrá fin a la aplicación del código HES para quienes entren en determinadas lugares como centros 

comerciales, teatros, estadios de fútbol o, quienes utilicen vehículos de transporte público como 

autobuses, trenes y aviones. 

 

Pruebas PCR 

 

 Se pondrá fin, para los pasajeros aéreos, a la solicitud de resultados negativos de pruebas de PCR a las 

personas que no estén vacunadas o que no hayan completado su proceso de vacunación o que no hayan 

tenido la enfermedad en los últimos 180 días, y no se solicitará la prueba de PCR a las personas que 

no tengan ningún signo de la enfermedad. 

 

Proceso en los pasos fronterizos 

 

 Estarán exentos de realizar cuarentena los pasajeros aéreos que presenten alguno de los documentos 

mencionados debajo:  

 

o Certificado de 2 dosis de vacunación (aprobadas por la Organización Mundial de la Salud o 

Turquía para uso de emergencia), o 1 sola dosis para la vacuna Johnson y Johnson, siempre y 

cuando la última dosis haya sido aplicada al menos 14 días antes de la llegada al país y/o una 

prueba recuperación de COVID-19 en los últimos 6 meses, a partir del 28° día del primer 

resultado positivo del test PCR o; 

o Informe de la prueba PCR con resultado negativo realizado como máximo 72 horas antes de 

su viaje o; 

o Informe de la prueba rápida de antígenos con resultado negativo realizada como máximo 48 

horas antes. 
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 No se exigirá ningún documento a las personas que entren en nuestro país a través de pasos fronterizos 

terrestres, marítimos y ferroviarios. 

 

 Los niños menores de 12 años estarán exentos de presentar el informe de la prueba de PCR/antígeno 

y el certificado de vacunación al ingresar a nuestro país. 

 

 La tripulación de los aviones y el personal esencial estarán exentos de la prueba PCR del SARS-CoV-

2 y de la solicitud de cuarentena para no afectar negativamente al comercio exterior. 

 

 Se reservan las disposiciones de acuerdos especiales a nivel bilateral con los países extranjeros. 

 

Atentamente. 

 

 

Al ingresar a Turquía por vía aérea, dentro del contexto de la pandemia por COVID-19, no es 

necesario presentar ningún otro documento más allá de los anteriormente mencionados. 

En este sentido, se ha dado fin al requisito de rellenar el “Formulario de Ingreso a Turquía”, 

al cual se accedía desde la página web register.health.gov.tr, para el ingreso a nuestro país. 


